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Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación, el resultado de las liquidaciones practicadas
por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1, de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º Teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79, o bien mediante recla-
mación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, Sala de Málaga, debiendo justificar su pre-
sentación ante esta Oficina en el mismo plazo. Dichos
recursos no son simultaneables.

Liquidaciones tributarias.

Doc.: TP 854/92. Cristóbal Escalona Adán.
Liq.: 1595/93.
Importe: 84.453 ptas.
C/ Santa Isabel. Edf. Diana I, 4.º C. Fuengirola. NIF

24692257-D.

Doc.: AJ 862/92. Antonio Luis Vegas Otero.
Liq.: 1596/93.
Importe: 21.068 ptas.
Avda. de Mijas, núm. 13, 2.º Fuengirola. NIF

27378455-Z.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
la Oficina Liquidadora de Benalmádena en metálico o talón
de cuenta bancaria o caja de ahorros, debidamente con-
formado, a nombre de la «Oficina Liquidadora de Benal-
mádena», teniendo en cuenta que si la publicación de
estas notificaciones-liquidaciones aparece en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del
mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente
y se aparecen entre los días 16 y último de mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuere festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
artículo 14.7 del Texto Refundido del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y A.J.D., Real Decreto 1/1993, de
24 de septiembre, el exceso del valor comprobado respecto
del consignado como precio en el documento, tendrá para
el transmitente y para el adquirente las repercusiones tri-
butarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.
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Málaga, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
la Oficina Liquidadora de Benalmádena en metálico o talón
de cuenta bancaria o Caja de Ahorros, debidamente con-
formado a nombre de la «Oficina Liquidadora de Benal-
mádena», teniendo en cuenta que si la publicación de
estas notificaciones-liquidaciones aparece en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía entre los días 1 al 15 del
mes, el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente
y si aparece entre los días 16 y último de mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.


